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ieyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se pu ben ofi-
'Maloliente en ella y desde cuatro dias
despues para los denlas pueblos de la
%Asma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRIOION PARTIC1JLA22.

' Se publica todos los dias escepto 	 L‘D

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en ;os Iiioletines ofi-
ciales se iMittA de remitir al (lee politico
rz.40ectivo, por cuya comlneto se pasa-
ran a fos editowes de los Ruenelonados
per iód icos. ((rtienes de 6 de Abril de
111:11'), y 31 de Octubre de 1S51.)

•

Ministerio d.e Gracia y Jus-
ticia.

—
Ex posicion.

Señor: En el art. 7. de la ley
de matrimonio civil se otorgó al
Gobierna la facultad de conceder
dispensas de algunos impedimen
tos que aquella establece. Desar-
rollado este principio An el 47 delreglamento eneargóse la instruc-
eion de tales expedientes á losi ue-
Ces de primera instancia, qu e hoyejercen las funciones de los Presi-
dentes de partido.

La aplicacion de estas disposi -
ciones ofreces° dudosa cuando satrata de contrayentes que residen
en el extranjero, y que siendo es -pañoles no han tsnido domicilio 6
no Pueden determinar et que tu-vieron ea nuestro país. El silen-
cio de la moderna legislacion en es-
te punto ha podido interpretarse

b
ri an una prueba de que todos ha-
Ilan de someterse ä. las prescrip-
ciones generales que el re,glamen -
te com prende; pero examinada es-
ta euestion con el detenimiento que
requiere, adquiérese el convenci •
,T iento de que tal interpretacion
uebe rechazarse como contraria älos 	 •P ri ncipios en que se apoya la
ley, Y más que nada como imposi-o le de apl icarse á la constante prác-tica de los casos que ocurren.

Si en los expedientes de clispen-
S a ha de justificarse el impedimen-to y la causa que ha de servir debase ä la concesion de aquella gra-cia , sólo ä las Autoridades y [un-
dad 	 que residan en la locali-
uan donde vivan los que la solici-tan les es dado i nformar consciente -ente, investigar la certeza de los1-leeho5 y comprobar con minuciosaactitud las circunstancias espe-c
iales de cada caso particular. E!

Perjuicio que de otro modo habian
exPerimentar los que pidieran

uis Pen ss, el gran retraso para e ldespacho _de sus expedieetes,
e04d05 ä äluelia distancia del pun-to en que'residan, y la imposibili-'dad en los JU OCe3 (io primera ins-

tancia de conocer co11 exactitud
los motivos 6 causas que sirvan
de base á la concesion, impo-
sibilitarian el cumplimiento de la
ley con grave dañe de los intereses
particulares.

Todas estes razones, y la de fa-
cilitar de una menera ordenada
y sencilla, en lo posible, el plantea-
miento de la vigente ley de matri-
monio civil, han impulsado al mi-
nistro que suscribe a proponer que
se concedan ä los Cónsules y Agen-
tes diplomáticos de España en el
extranjero iguales facultades que
las atribuidas por la ley ä los Juo-

s ces de primera instancia, procu •
vendo, en cuanto las circunstancias
de las Legaciones lo permitan, que
los expedientes da dispensa se in-
coen y tramiten con iguales ó pa •
reciclas solemnidades que las esta-
blecidas para todos los demás de su
clase; y dictändese al propio tiem-
po aq uellas nsed idas que se coiicep
túen más prudentes para garantir,
dadas las condiciones especiales del
nuevo servicio que se establece,
los naturales accidentes propios de
la distancia á que se encuentrah
muchas de aquellas oficinas.

Fuadado en estas consideracio-
nes el Ministro que suscribe, tie-
ne la honra de someter á la apro-
bacion de V. M. el adjunto proyec-
to de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1872.—
El Ministro de Gracia y Justi-
cia, Eugenio Montero Rios,

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto
por et Ministro de Gracia y Justicia,
y oido el parecer de la Seccion de
Gracia y Justicia del Consejo de Es-
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Los españoles re-

sidentes en el extranjero que in-
tenten contraer matrimonio y 38
hallen ligados por alguno de los
impedimentes dispeneables, con
arreglo ä la vig,esSe ley de rnatri
monio civil, podrán incoar el opor-

tuno expediente, pidiendo la dia-
pensa de aquellos ante los Cónsules
6 Agentes diplomáticos del punto
en que .se hallaren.

Art. 2.° dichos expedientes se
sustanciaran con arreglo á lo pre-
venido en ei art. 47 de) reglamen-
to y circular de la Direccion gene-
ral de,los Registres civil y de la
propiedad y del Notariado de 6 de
Julio último,

Art. 3.° Los Cónsules, Vicecón-
sules y los funcionarios que hagan
sus veces tendrá iguales atribucio-
nes que las concedidas por el cita-
do art 74 ä los Presidentes de par-
tido.
Art. Los Cancilleres de los

Consulados desempeñarán las fun-
ciones atribuidas al Ministerio fis-
cal en el articulo referido, en el caso
de existir encargado especial de es

-tas funciones, se suplirá su inter-
veucion por el medio que establece
el art. 9. 0 de la ley de Registro ci-
vil.

Art. 5. 0 Los Cónsules y Agen-
tes respectivos remitirán ä la Di-
reccion general de los Registros ci-
vil y dela propiedad y del Notaria-
do, con el correspondien te informe
y en dos correos sucesivos dirigidos
por conducto dei Ministerio de Es •
tado, por el primero el expedieate
original, y por el segundo un tes-
timonio literal del mismo.

Art . 6.° Se llevará en los Con-
sulados un registro de los expe-
dientes de esta clase, dondeseauo-
tará su entrada y tramitacion, así
como las resoluciones que ea ellos
se dicten.

Art. 7. 0 El Gobierno comunicará
la decision de estos expedientes, ex-
pidiendo al efecto por duplicado,
y tambien por dos correos, las ór -
dones oportunas, una de las cuales
se archivará en la forma quo de-
terminan los artículos 28 y .29 del
reglamento, uniéndose la otra al
expediente de su referencia.

Art. 8.° Las informaciones que
deban practicarse para acreditar al-
guna de las causas alegadas se re-
•eibirani con iuterveucion del Can-

eitler 6 del que haga sus veces,
observándose en ellas las eoleruni-
dados prescritas para las de su cla-
se en Espaäa.

Art. 9.° Los documentos ex-
pedidos por funcionarios 6 Autori-
dades extranjeras 6 nacionales que
se presentaren para acreditar el
parentesco Ó las causas que hayan
de motivar la conc.esion de la dis-
pensa, deberán hallarse legalizados
en debida forma, y acompañarse
la traduceion de los que estuvie-
ren redactados en idioma tixtran-
jero.

Art. 10. Los Cónsules y Agen-
tes diplomáticos que hayan de in-
tervenir en los referidos expedien -
tes procederá' con arreglo ä la úl-
tima parte del . párrafo segundo del
artículo 46 del reglamento citado.

Dado en Palacio à veintiseis de
Agosto de mit ochocientos setenta
y dos. Amadeo. —El Ministro de
Gracia y Justicia, Eugenio Montero
Rios.

rixposicion.
Señor: Per decreto de 27 de

Junio 'de 18 .67 se suprimieron va-
rios Juzgados de primera instan-
cias y entre ellos Granadilla. Este
Juzgado fué restablecido por de-
creto da 8 do Enero dei año actual,
trasladándose .en tónces su capita -
fidadä Hervás; con cuyo motivo el
Ayuntamiento y vecinos de Gra-
nadilla y varios pueblos del parti-
do reclamaron contra ei cambio de
capitaiidad, solicitando que este se
restituyese ä su antiguo asiento.
La villa Hervás, por su poblacion,
sus elementos de riqueza y sus re-
cursos para las necesidades y co-
modidades de la vida, tiene venta-
josas condicione& para ser cabeza
do paitido; pero tainbien tiene el
gravisiino inconveniente de que su
situacioa es muy excéntrica, hasta
el punto de haber pueblos del par-
tido á 10 y I leguas de distancia,
sufriendo los consiguientes perjui-
cios en sus asuntos de justicia.
Granadilla, situada ea el centro
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to 4 los derechos de las famlias
interesadas hasta donde racional y
equitativamente puede y debe Ile -
varee, no vacila en aconsejar ä
V. M. que si se concede un nuevo
plazo, debe ser con el carácter de
último é improrogable. e

Fundado en estas razones el
que suscribe, de acuerdo con ei
Consejo de Ministros, tiene el ho-
nor de someter ä la aprobacion de
V. M. l adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid 27 de Agosto de 1872.
—El Ministro de Hacienda, Ser-
vando Ruiz Gomez.

DECRETO.
De conformidad con lo propues-

to por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,

Venga) en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se amplía hasta

el 31 de Diciembre del corrien-
te año la próroga de seis meses
concedida por Real decreto de 13
de Febrero último para que los in-
teresados puedan presentar ante
los Jefes de las Administraciones
económicas de las provincias las
solicitudes documentadas sobre de-
claracion de lasnxcepciones conte-
nidas en las leyes de 1, 0 de Mayo
de 1855 y 11 de Julio de 1856 res-
pecto ä los bienes de capellanías
familiares 6 de sangre y patrona-
tos de igual naturaleza, con sujo-
cion ä las prescripciones del Real
decreto de 12 de Agosto de1871.

Art. 2.° El plazo concedido por
el artículo- anterier será improro-
gable; y una vez trascurrido, se
procederá ä ejercitar in accion in-
vestigadora sobre los bienes de di-
chas fundaciones en los términos
marcados en el art. 17 del citado
Real decreto de 12 Agosto.

Dado en Palacio ä veintisiete
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos.-- Areacleo.—E1 minis-
tro de Hacienda, Servando Ruiz
Gomez,

Tribunal Supremo.

En la villa y córte de Madti.i,
ä 11 de Julio de 1872, en el ex-

EXPOSICION.

SEÑOR: Con objeto de fijar un
procedimiento breve y sencillo pa-
ra instruir los expedientes de ex-
cepciou de capellanías familiares
6 de sangre y de patronatos de
igual naturaleza, y a fin de evitar
las comp l icaciones que una torcida
inteligencia del Convenio celebrado
con la Santa Sede en 24 de Junio
de 1867 venian produciendo, ya
por admitirse en las delegaciones
diocesanas solicitudes de coninu -
tacion de bienes puramente cele-
siästicos, y por tanto desamortiza -
bles, ya por hacerse caso omiso
de las cargas espirituales y bené-
ficas que sobre los mismos pesaban,
ya, en fin, por la resistencia que
con justicia se oponia en los Regis-
tros de la propiedad para inscribir
fincas conmutadas sin la necesaria
intervencion de la potestad civil,
se expidió el Real decreto de 12 de
Agosto de 1871, en el cual se fija-
ba el término de seis meses para
que los interesados presentaran sus
solicitudes documentadas pidiendo
la excepcion.

Lo variado y complejo de estas
fundaciones, el gran número ä que
se elevan en España y las reclama- Sala segunda.
cienes que por los interesados se
promovieron, han sido causa de
que al terminar el plazo de seis

	

meses concedido en 12 de Agosto, 	 pediente núm. 1.758 penniente
el Gobiereo propusiera ä V. M. la te Nos sobre admision del recurso
concesion de una próro_ga de otros de casacion propuesto por Juan
seis, que termina en 12 del actual. Rifé y Jainé:

	

Próximo ya esto 0 ; a, muchos 	 1.° Resul l ando que el 13 de

	

interesados que no han consegui e 	Setiembre de 1871 se hallaba este

	

do recabar los documentos preci- 	 preso en la cárcel de Tersas, den-
sos para justificar su derecho du- de extinguia condena, y por la

	

rente el tiempo trascurrido, recia- 	 noche, promoviendo disputa con
. man otra vez una nueva próro,ga. su compañero do encierro Francis-

co Mateo Dalmau, causó ä -este
tres lesiones contusas en un hom-
bro, labio y tercio inferior de la
tibia, cuya última tardó 76 dias
para su curecion, y acudiendo el
Alcaide y su mujer hallaron ä
Dalmau en el suelo, inculpando ä

El Gobierno de V. M., com-
prendiendo las dificultades quo en

, algunos casos encuentran los in-

l

teresados, crea que debe darse ä
los plazos marcados alguna ma-
yor extension; pero seguro de que

1 al hacerlo así ha llevado su lampe-
';

del partido, no ofrece esta gran di-
ficultad, pues se encuentran a cua-
tro 6 cinco leguas los pueblos mas
distantes; y esta conveniencia, que
hanvenido aquellos disputando des-
de la creacion del Juzgado, esmuy
mäs atendible que las ventajas de
otro género que ofreceHervas den-
tro de su localidad.

Fundado en estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene
la hoera de proponer ä V. M. el
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1872.
—El Ministro de Gracia y Justicia
interino, Alvaro Gil Sanz.

DECRETO.

Y usando de la facultad qne se
Me concedo en el caso 6," del art,
73 de la Constitucion;

Da acuerdo con el Consejo de
Ministros y lo.s dictämeaes del Tri-
bunal sentenciador y Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado,

Veago ea conceder 4 D. Sa-
bino Alfredo Lequerioa y Reten a-
ga indulto de las penas personales
que le fueron i-npuestas par los
mencionados delitos, conmutändo-
salas por la d e destierro ä 25 Ki-
lómetros de esta córte durante el
tiempo que le resta por cu pli r

Dado ea Palacio 11. voiaticuatro
de Agosto de rnii ochocientos se-
tenta y dos.—Arnadeo. --El Mi-
nistro de Gracia y Justicia interi-
no, Alvaro Gil Sanz. 	 •

Ministerio de Hacienda.

Rifé eemo autor de lesiones qu'e
infirió con una pala de madera de
lavar ropa, la cual se halló en dos
pedazos, sin que el aludido trata-
ra entonces de disculparse, corno
lo hizo despues en su indagato-
ria, suponiendo que Jalinau su-
frió una caida:

2.° Resultando que la Sala da
lo criminal de la Audiencia de
Barcelona, por sentencia do 4 (173
Mayo de 1872, declaró que los he-
chos expuestos constituiau el de-
lito do lesiones graves, siendo su
autor Juan Rifé, con la circuns-
tancia agravante de ser reinci-
dente en delito de la misma espe-
cie y la de haber delinquido ex-
tinguiendo condena, sin ninguna
atenuante; y ea su virtud le coa-
denó en 22 meses de prision cor-
reccional, accesoria é indemniz a

-cion de 11 pesetas 50 Céritiff103 al

ofendido y en las costas:
3.° Resultando que ä nombre

del procesado Juan Rifé se inter-
pone contra la anterior sentencia
recurso de casacion, apoyado en
los casos 1.", 4.° y 5.° del art. 3.

0

de la ley sobro su establecimiento,
y citando como infringidos:

1. 0 El art. 12 de la de reforma
del preceihnients ., -porque se apre-
ciaban como indicios graves y con-
cluyentes los heches en que se
fundaba la condena, y se prescin -
dia de la relacion facultativa:

Y e.° Los casos 4.° y se) del
art. 9.° y el 82 del 06 ligo perol!,
porque supuestos aquellos hechos'
debió mediar entre ambos conte
dientes provecacien, amenaza 6
lucha, lo que constituia una circuos'
tancia atenuante que dejó de aor e-
ciarse, y que influiria en la pena'
lidad coso pensändola con otra
agravante:

Visto, siendo Ponente el Mg'
gistraclo D. Críspulo Garcia GO'

mez de la Serna:
1. 0 Consideran lo que el art. 12

de la ley sobre reforma del O 0 .
codimiento criminal no pu-sie ser'
vir de base al recurso de casad"
ea el fondo por ser ley adjetiva,
y porque en la parte que se supon°

infringido se refiere ä la pruaba,
cuya apreciacion correspoade
Tribunal sentenciador:

2. G Considerando que el Tribu'
eal Supremo, en los recursos Pg
infraccion de ley, ha de aceptgr

hechoslos mes n l ac o
 sentencia,

o ven ga ny cqoareis

Inoassl
los admitidos corno ciertos Y Pr°.

bados ea la que 23 ()hico del Pr"
sen te no se do luce la coa curreac13
de la circunstancia atenuanto de

provocacion, como pretendo e l re'

currenle separäudosc de ellos:
3 •0 Considerando, por taritc:",

infundado el recurso in t erpues'y
a nombre de Juan Rifé;

Faltarnos que debemos deo.:1;1:4

rar y declaramos no haber lua
su admision, con las costas; eltiot
niquese al Tribunal senteineaelt300,

para los efectos correspou

d

Teniendo en consideracion le ex-
puesto por el Ministro de Gracia y
Justicia, y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros,

He venido en decretar lo si-
guiente:

Artículo único. Se traslada al
pueblo de Granadilla la capitalidad
del Juzgado de este nombre, situa-
da actualmente en la poblacion de
Herväs, y el Ministro de Gracia y
Justicia dispondrä lo conveniente
para la ejecucion de este decreto.

Dado en Ferrol ä diez y nueve
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y do3.—Amadeo —El Minis-
tro de Gracia y Justicia interino,
Alvaro Gil :taca.

DECRETO.

Visto el expediente promovido
por D. Anicsto de Lesuerica soli-
citando indulto para su hijo D. Sa.
bino Alfredo de las penas de seis
meses y un dia de prisien correc-
cional como reo del delito de ho-
micidio frustrado, y de un mes y
un dia de arresto mayor por le-
siones menos graves, con sus cor-
respondientes accesorias é inde na-
nizaciones, que le fueron impues-
tas por la Sala de lo criminal de la
Audiencia de Madrid;

Vistos LB informea favorables
del Trittaa( seateaciadar y da la
S3CCi011 de Esta lo y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Estado:

Considerando que el delito co-
metido por el hijo del solicitante,
de 24 años de edad, no fu6 pro

-ducto de la perversidad de ä.nimo ,
ni de propeasion a delinquir, ni
.de móvil alguno de los que re-
prueba la moral, sino efecto de la
exaltacion propia de aquella edad,
que produjo en él la exagerada
idea da que debia lavar la honra
de su famlia castigando por sí
mismo al que la labia ofendido.

Considerando que el peaade ha
sido de ietacirable conducta antes
y despees del procedimiento; que
con el abano de la mitad dal tiem -
pa de prisiaa pr3v3ativa que su-
frió lleva extInguida mas de la

mitad de la )atleaa, y que el in-
dulto no perjudica al derecho de
tercero:

Teniendo presente lo que dispo-
ne la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
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Ad por esta sent9ncia, que se-
publicará oil la tGaceta de Ma-
dril.) é insertará en la .Colec-
cion legislativa., lo pronunciarnos,
mandamos y firmarnos.—Manuel
Ortiz de Zliniga. D. Torno Hut
votó en la Sala y no ha podido
firmar, Manuel Ortiz de Zúaiga.—
Manuel Leon.—Fernando Perez
de Rrizas.--Francisco de Vera.
Luis Vazquez Mondragon. —Cris-
pulo Gereía Gomez da la Serna.

P ublicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Críspalo Garcia
Goniez de la Serna, Magistrado del
Tribunal Supremo, celebrande au-
diencia pública su Sala segunda
ea el die de hoy, do que certifico
como Secretario de ella.

Madrid 11 de Julio de 1872.—
Licenciado Cärloe Bonet.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, ä 27 de
Junio de 187'2, en el recurso de ca-
sacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Vicente Poveda y Andrés con-
tra la seutencia pronunciada por
la Sala de lo criminal de la Au-
diencia de Valencia on causa se-
guida al mismo en el Juzgado de
Engriera por parricidio:

Resultando que en virtud de
co municacion ele recibió el Juz-
gado en 17 de Febrero de 1871 se
constituyó ea la casa morada de
Vicente Poveria y encontró ä la
mujer de este Encarnacion Pedrea
muerta en una de las habitaciones
de la misma; la cual, segun la de-
cl aracion de los Facultativos que-
practicaron la auptosia, lo habia
do ä consecuencia de los golpes
que recibió en la cabeza y de la
ap licacion de un cuerpo extraño á
su cuello que le impidió la circo-
lacion:

Resultando que Vicente Pove-
da, al ser indagado, declaró que su
M ujer llevaba una vida licencio-
sa, Y que á. consecuencia de esto
habia adquirido enfermedades con-
tagiosas que le trasmitió: que tenia
ademas un genio dominante, efec-
to del cual le dirigia frecuentes
improperios; y que la noche de la
ocur rencia, estando acostados ärn-
hos con dos hijos de corta edad,
ilas y Dolores, la última pidió
un poco de agua; é invitando á su
Mujer para que se la diese, ha-
biéndose negado a ello y contes-
tan do mal, se cegó, y levantando-
se se fue al arca, de la cual tomó
la faja , y echaudola al cuello de
Su mujer y tirando de ella inerte-
mente, produjo la caida de esta al
suelo, Sin que diese en adelante
Señales de vida, atribuyendo las
con tusiones de la cabeza al golpe
aonsiguieete:

Resultando que examinados v a .
rios vecinos y parientes, convienen

todos, innlaso la trilla; de la victi -
ma, en que esta llevaba efectiva-
mente una vida aire la, y que su
genio era bastante damelo y domi-
nante, propordoeando algun que
otro detalle que viene ä corrobo-
rar la manifestacion del procesado
y la explicacion que ilió acerca del
suce;o:

Resultando que formada causa
y sustanciada hasta su termina
cien, dictó el Juez sentencia, que
confirmó la Audiencia, declarando
que el hecho referido constituia
el delito de parricidio, con una cir-
cunstancia atenuante, sin ningu-
na agravante, y cuide nando á
Vicente Poveda, el quo declaró au-
tor del mismo, ä la pena de cade-
na perpétua y accesorias:

Resultando que contra esta sen-
tencia se ha interpuesto á nombre
del procesado recurso de casacion
por infraccion de ley, fundändolo
en los casos 4 • 0 y 5.° del art. la° de
la provisional que lo ha estable-
cido, y citando como infringidos:

1.° El art. 9.° en sus números
3 • ), 5. 0 y 7.°, y el art. 82 en su ca-
so 5.°, puesto que en el hecho con-
eurrieron tres circunstancias ate -
cuentes, que consistieron en la oto-
cecacion y arrebato producidos por
estímulos poderosos; en la de no
haber tenido intencion de causar
un mal de tanta gravedad, y en la
de haber obrado en vindicacion de
una ofensa grave inferida 4 la dig -
nidad de esposo y á los derechos
pertenecientes al alisan.

2.° El art. 438, que disminuye
la penalidad del marido que procu-
ra la muerte de su mujer adúltera.

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda, y re-
mitido ä esta tercera, so ha dado al

mismo la sustanciacion prevenida
en la ley:

Visto, siendc Ponente el la-
g,istrado 1), Antonio Valdés: 	 -

Considerando que consignados
en la sentencia contra la que se ha
recurrido los hechos de que la En-
carnacion Pedrea era de . costum-
bres livianas, habiendo llegado al
extremo de contagiar ä su marido
Vicente i?oveda de mal contraido
en sus extravios, de carácter dís-
colo y dominante, y que con fre-
cuencia le ultrajaba, ya privada-
mente, ya en público, es natural
que al ser provocado en la noche
de la desgracia, sin otro motivo
que la advertencia de que diese
agua á una niña suya que la pedia,
excitara el recuerdo de su infideli-
dad y continuos ultrajes, produ-
ciendo en el mismo arrebato y ob-
cecacion, y vrresponde por consi-
guiente apreciar esta circunstan-
cia atenuante comprendida en el
nana 7.°, art. 9.' del Código. penal:

Considerando que agitado el
Poveda por las pasiones, habiendo
adoptado el medio de Oprimir fuer-
temente el cuello de su cónyuge
la Pedrea con una faja hasta pri-
varla de la existencia, no es pro-

cedente admitir que no tov'a
tercio° de cansar todo el tr,w p -
ducido:

Considerando que, p unga° a
Fnco.rnacion hubiese ofendido á su
esposo el Poveda con anterioridad
al hecho objeto de !a causa, no ha-.
biérelose ejecutado en vindicacion
próxima de las ofensas graves,
no procede estimar esta . circuns-
tancia taralden atenuante:

Considerando, no obstante, que
la Pedrea fuese infiel á su marido,
no habiéndole sarprendido en adul-
terio, no corresponde an . el caso de
autos hacer aplieacion de la pena
con que se castiga ose delito por el
art. 438 del Código dicho:

Considerando, per lo exoul›do,
que no habiendo apreciado la Sala
sentenciadora la circunstancia *ate-
nuante de obeecacioa y arrebato,
ha cometido error de derecho, al
que s 3 refiere el caso 5, 0 del , 171-,f -

culo 4, 0 de la ley sobre casacion
é infringido el art. 9.°,

núm . 7.°;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar al
recurso interpuesto contra la sen-
tencia de la Sala de lo criminal de
la Audiencia de Valencia por no
haberse apreciado las circunstan-
cias 3•° y 5.° del art. 9.°, y no ha -
cer aplicacion del 438, y si haber
lugar por no haberse estimado la
7.° del art. 9.° del Código penal:
casemos y anulamos en esto con-
cepto la sentencia; y reclámese de
la Sala sentenciadora la causa ori-
ginal a los efectos del art. 41 de la
ley de casacion en los juicios cri-
minales.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarä eu la <Gaceta de
Madrid» é insertar en la 4Colec-

ciori legislativa», pasändQse
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciarnos, mandamos y firmamos.
—. Sebastian Gonzalez Nandiu.—
lanuel Mario.' de Basualdo.—MI-

guel Zorrilla.—Manuel Almonací
y Mora. —Antonio Valdés.— Fran-
cisco Armesto.—Alberto Sentirse.

Publicacion. -- Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrande audieaeia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma,.

Madrid 27 de Junio de 187 2,—
Licenciado José Maria l'antoja.

Núm. 414.

Audiencia de Sav illa.

Por ei Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado al Ilmo.
Sr. Presidente de esta Audiencia
con fecha 17 del actual lo que si-
gue:

r.: —Por el Ministerio
de la Guerra se comunica à este de

Gracia. y Jasticia, 	 feeha 15 del
ectual, la- ileä 	 ,

FIXeuln. 	 A
de la sablevacion car
unos mil individuos hechos prisio-
neros en los diferentes encuentros
que han tenido lugar en varios dis-
tritos, de los cuales unos se hallan
ya juzgados y sentenciados y otros
estin pendiente del fallo de las
causas gil- Se lee sigue. ya por la

naiW;ir, ya por la or-
dinaria. I,a existencia de estos pri-
sioneros mantiene viva la excita-
clon de los partidarios de la .cauaa
carlista, impiden que pueda redu-
cirse la guarnicion en algunos pun-
tos en que lo exigen las necesiela-
des del servicio, y le ininediacion
de sus familias y amigos quita la
ejemplaridad de la pena á que por
su delito Ee han hecho acreedores.
En la necesidad de conciliar el
cumplimiento de la ley con la con-
veniencia dei servicio, S. M. el
Rey, de acuerdo Con el consejo de
Sres. Ministros, se ha servido re-
solver lo siguiente:

Primero. El Capitan General da
Canarias, de acuerdo con el Gober-
nador civil, establecerä en los pun-
tos de dichas Islas que por sus cir-
cunstancias sean mas convenientes,
depósitos á donde serán traslada-
dos todos los prisioneros hechos ä
las facciones carlistas.

Segundo. De estar prisioneros
los que ya se hayan sentenciado se
diapondre. por el Ministerio de la
Gobernacion lo conveniente para
su . traslacion á los puntos de em-
barque que se señalan á conti-
nuacion; los que se halleu sujetos
al fallo de la jurisdicciou
serán tara bien embarcados sin per-
juicio de continuas los causas, y lo
mismo 33 hará con los que depen-
den da la jurisdiccion ordinaria, y
á cuyo fin se hará por el Ministerio
de Gracia y Justicia la oportuna
escitacion á los Jueces compe-
tentes.

Tercero. Para embarque de los
prisioneros so designan: Barcelona,.
para los de Cataluña; Alicante,
para los de Valencia, Aragon y
Castilla la Nueva; San Sebaetian,
para los de las Provincias Vascon-
gadas y Navarra; Santander. para
los de Castilla la Vieja y Bürgos, y
Cádiz para los de Andalucía y
Granada.

Cuarto. Por el Ministerio de
Marina se dispondrän los buques
que han de verificar estos traspor-
tes, manifestándose ä esta Secreta•
ría por el mismo !as fechas en que
hayan de hallarse ei dichos puertos.

Quinto. Todos los gastos de
trasporte de estos individuos hasta
sa instalacion en los Depó 3itos de
las Islas Canarias serán pagados
por el crédito estraordinario que
con motivo de la guerra se ha
abierto al presupuesto de la guerra;
y su mantenimiento en Canaria
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se verificara C01110 so hace ea la ac-
tualidad.

Sesto. Los Capitanes Generales
así que reciban por conducto de es-
te Ministerio noticia de los dias en
que se hallaran los buques en los
puertos de embarque, dispondrán,
puestos de acuerdo con los Gober-
nadores eiviles y Jueces compe-
tentes, la traslacion á aquellos de
los primeros con la conveniente
seguridad y utilizando las vias
férreas, siempre que sea posible.

Sétimo. Los Capitanes Genera-
les darán cuenta á este Miniterio
de las disposiciones que adopten pa-
ra el cumplimiento de esta órden,
y remitirán estado numérico cla-
sificado de los individuos que em-
barquen, de los cuales se mandarán
relaciones nominales circunstan-
ciadas al Capitan General de Ca-
narias.

De Real órden lo comunico g
V. E. para su conocimiento, es-
perando que como uno de los
miembros dei Consejo de Ministros
que ha tomado parte en esta seso-
lucion, dispondrá por lo que se re-
fiere al Ministerio de su digno car-
go, su inmediato cumplimiento,
sirviändose comunicarme las dis-
posiciones que dicte con este mo-
tivo.

De la propia &den comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia y
Justicia interino lo traslado
V. S. I. a. fin de que se circule á los
Jueces de ese distrito para su co-
nocimiento y efectos quo corres
pondan.)

Lo que de örden del Ilmo. Se-
ñor Presidente de esta Audiencia
transcriboá V. S. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos
arios. Sevilla 20 de Agosto de 1872.
—Antonio Freyre.

	

Sr 	 	 Juez de primera instancia
de 	

Núm. 4.16.

La Administracien Económica
do esta provincia ha expuesto a es-
ta presidencia los entorpecimientos
y vejámenes que con frecuencia se
ocasionan 11 los comisionados en la
recaudacion de contribuciones 7
agentes de la autoridad en varios
pueblos de la misma por los deu-
dores morosos de la Hacienda,hast a
el punto de hacerse una oposicion
violenta á los actos legales de di-
dios funcionarios como acaba de
suceder en la villa de Benacazon,
habiendo interesado con tal meti-
yo se acuerde lo conveniente ä
evitar los perjuicios que semej an-
te conducta infiera á los intereses
del Estado y al prestigio de SUS

representantes.
En su virtud encargo ä los se-

dares Jueces de primara instancia
y municipales de esa provincia que
cooperen por su parte con la ma-
yor eficacia todos los casos en que

sea necesario su ausilio para ro.
bustecer la aocion de los delegados
de la Hacienda, procediendo conen-
tereza ä perseguir judicialmente
todos los hechos atentatorios que
contra los mismos so cometan.

Dios guarde á V. S. muchos
años. Sevilla 27 de Agosto de
1872.—Gregorio Rozalem.

Sres Jueces de primera instan-
cia y municipales do este Territo-
rio.

Núm. 407.

Insp ccion de örden
público.

En el dia de ayer se han estra-
vial() del camino de la Plata y
cortijo del Hejuelo,término de esta
ciudad, 2 burros de la propiedad de
Pedro Ordouez y Piedra, vecino de
esta ciudad, cuyas señas son las
siguien tes:

Un burro de seis arios, con la
marca, tiene la mano derecha la-
brada con una sobre caña y en la
izquierda apuntándole otra.

Otro burro de cinco aüos, rü-
cio oscuro, con la marca, una que-
madura en la rodilla izquierda y
dos sobrepies.

Córdoba 26 de Agosto de 1872.
—El Inspector, Juan de Martos.

- •
Núm. 411.

Se hallan detenidas por est a
Inspeccion de Orden público y ss
disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instancia del distrito de la dere-
cha de esta capital, por carecer
de dueños conocidos, dos caballo-
Has cuyas serias son las siguientes:

tin caballo entrepelado en tor-
do, cerrado, inc nos de la marca,
con hierro confuso que figura una
I. H.

Otro id. tordo, entero, dos so-
brehuesos en la mano ;izquierda,
cerrado, sin hierro, y seis y me-
dia cuartas de alzada.

Lo que se anuncia por , medio
del presente para que los que se
hallen con derecho á las mencio-
nadas caballadas se prssenten ante
dicho Juzgado con los documen-
tos y demás comprobantes al efecto.

Córdoba 29 de Agosto de 1872.

—Juan de Martos.

ANUNCIOS.
nn•n

Estados para la for-

macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion, Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-
DOBA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA„
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b71« Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

NTERESAN E
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
v,.3nta en la librería del
«Liarlo de Córdoba,»
San Fernando 5i y LAc.
tradcis 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
eäLt.ea26,:aLa=3.2-2S1ri."^'" ',..«./2eGa:d1f6 =N.13

ACTAS ELEC TORALES.

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico.

EL LIBRO
del buen ciudadano..

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tacas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untamieutos y partioularts,pues-
to que l'orina un completo reperto-
rio del derecho político español. Un

tomo voluminoso en cuartoma-
yor y que contiene mas de 2700
paginas, so vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

fiGIZZIMEICSAIIZZ647,

A los Secretarios de A y un-
tarniento

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra.-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gaciones de la priiner,9
enseñanza, y de las quo
se les adeudan. Sea-
Han de venta en el des-
pacho del Danzo DE CORa

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

BENEFICENCIA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re

-cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pl ie

-gos-estdos impresos pa-
ra la fortnacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu

-nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

ESC arru.ARS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta ea
el de-spacho de este pea'
riúdico.
10:1173•1•13111111311•416,

Imprenta del DIAR.10 DE CO ISDOl3frk
San Fortunio 31.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta

I en el despacho de este
per iödico.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas nateri-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para lo i estl-
blecimientos de 3enefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diari. de

1
 Córdoba, S. Fertiaulo
3i y Letrad9s 18.
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